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CARLOS ANDRES SERNA GALLO 

ABOGADO 
Calle 2 No. 7-09 esquina de Tenjo 

Celular 3112029810 
E-mail carser21@hotmail.com 

 

 
 

 

Doctora: 

CONSUELO DEL PILAR DIAZ ROBLES  

Juez Promiscuo Municipal  

Tenjo, Cundinamarca 

E. S. D. 

 

Ref. Liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo singular No. 2020-

00010; DE: CATALINA CARRILLO FORERO, CONTRA: OMAR MIRANDA 

GONZALEZ. 

 

CARLOS ANDRES SERNA GALLO, vecino y residente del Municipio de Tenjo 

Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.286 expedida 

en Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 

215.250 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la demandante, acudo de la manera más respetuosa ante su despacho, 

su señoría, con el fin primordial de presentarle la liquidación del crédito a fecha del 

mes de febrero de 2021; en el mismo sentido le solicito a su señoría se ordene la 

entrega de los dineros que fueron colocados a ordenes de su despacho y que le 

fueron descontados por nomina a la parte demandada.  

 

 

Agradeciendo la atención prestada, 

 

 
CARLOS ANDRES SERNA GALLO 

Cedula de ciudadanía No. 79.955.286 de Bogotá D.C. 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 215.250 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 


